RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005823, Ent. N° 4655/15)

VISTO Y CONSIDERANDO: la solicitud de Informe remitida por la Junta Departamental de Río Negro para diferir el plazo de cancelación de la línea de crédito aprobada por Resolución 012/010 de fecha 09/09/2010 de dicha Corporación, hasta la finalización de la presente Administración, planteada al amparo de lo previsto por el Artículo 301 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo establecido precedentemente;

                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia de Río Negro y a la Junta Departamental;
3) Devolver los antecedentes.

INFORME

1) OBJETO

1.1 El presente Informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el Artículo 301 de la Constitución de la República.

1.2 Antecedentes

· Previo cumplimiento del procedimiento constitucional, por Resolución 12/2010 la Junta Departamental concedió anuencia a la Intendencia para contratar una línea de crédito por hasta U$S 4:000.000 (dólares americanos cuatro millones) hasta el fin del período de gobierno.

· Con posterioridad, el Intendente de Río Negro solicitó mediante Oficio Nº123/15, anuencia a la Junta Departamental para diferir el vencimiento del plazo  de cancelación de la línea de crédito que, por la suma de U$S4:000.000, se contrajo oportunamente con el Nuevo Banco Comercial (hoy Scotiabank) hasta el 31 de diciembre de 2015, pudiendo la nueva administración utilizar de ella hasta un máximo de U$S2:000.000.

· La Junta Departamental por  24 votos en 24 Ediles presentes aprobó la Resolución Nº 316/15 de fecha 08/06/15, por la cual concedió la anuencia que le fuera solicitada, “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas.

· Con fecha 17.06.15 este Tribunal aprobó Informe concluyendo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, en tanto la Junta otorgó la anuencia previamente a someter las actuaciones a Informe suyo, señalando que la Resolución debe contar para su aprobación con los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental y, que el contrato proyectado o suscrito “ad referéndum”, debe ser remitido a intervención preventiva por la Intendencia actuante.
1.3. El Legislativo Departamental comunica en esta oportunidad, mediante Oficio 108/VIII/15 de fecha 31.08.15, que la Intendencia de Río Negro solicitó anuencia, para diferir el plazo de cancelación de la línea de crédito hasta la finalización de la presente Administración, en las mismas condiciones en las que fuera aprobada por Resolución 012/010.

Por Resolución 012/015 de  fecha 28.08.15, con el voto conforme de los 31 Ediles presentes en Sala, se elevaron los antecedentes a consideración de este Tribunal.

2) SITUACIÓN FINANCIERA
De acuerdo a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO 
	RESULTADO ACUMULADO
	RECAUDACION
	RES. ACUM/REC

	2011
	(217.048)
	618.225
	(35 %)

	2012
	(184.001)
	694.112
	(27 %)

	2013
	(154.931)
	813.517
	(19 %)

	2014
	(195.216)
	951.115
	(21 %)


Se deja constancia que, respecto a la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014, el Tribunal aún no emitió opinión, resultando los importes expuestos precedentemente, del documento remitido.

3)  NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
3.1.  De conformidad al Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, “la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental,  previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.

3.2.  El Informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo.

Dicho Informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

4) CONCLUSIONES

4.1. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el Informe  que compete a este Tribunal, previamente a la anuencia del Legislativo Departamental.

4.2. La contratación de préstamos y líneas de crédito con instituciones privadas debe cumplir con los procedimientos  establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.

4.3. El contrato proyectado o suscrito “ad referéndum”, debe ser remitido por la Intendencia actuante a este Tribunal a efectos de su intervención preventiva.
mp
